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CONSTANCIA: Manizales, octubre 27 de 2022. La dejo en el 

sentido que el día de ayer, la parte demandada aportó la 

póliza judicial para garantizar los alimentos provisionales 

decretados. 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1885 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, veintisiete de octubre de dos mil  

veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el sentido que se aportó la póliza judicial como garantía 

de pago de alimentos provisionales señalados en este 

proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por 

ALEJANDRO ROZO, en contra de ALEXANDER y ANDRÉS 

FELIPE ROZO HINCAPIÉ, se dispone levantar la prohibición de 

salida del país al señor ANDRÉS FELIPE. 

 

 

En consecuencia, se dispone oficiar a las autoridades de 

migración del Ministerio de Relaciones Exteriores para que 

deje sin efecto el contenido del oficio No. 1062 de 

septiembre 9 de 2022, mediante el cual se comunicó la 



medida. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

        
                   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  
                                         J U E Z  
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